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Bogotá, 22 dejulio de 2019

Honorable Magistrado
DT. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADIIINISTRATN'O
SECCIÓN PRIMERA
Bogotá

Referencia: Radicado No. 1 1 001 03240m201 5m41 200
Medio de Control: Acci&¡ de Nulidad
Demandante: Carlos Femando Zarama y Cesar Camilo

Cermeño
Dernandado: COLJUEGOS

SOLIGITUD DEGRETO MEDIDAS CAUTELARESAsunto:

Respetado Magistrado:

EVERT MONTERO CARDENAS, mayor de edad y dorniciliado en esta ciudad"
identificado con C.C No 79.392.422 de Bogotá, actuando como Repreentante
Legal de la Federación Colombiana de Empresarbs de Juegos de Suerte y Azar -
FECOLJUEGOS-, agremiación interesada en el refrrido prooeso, en micalidad de
COADYUVANTE de la demanda de la refererrcia interpuesta contra GOLJUEGOS,
Empresa lndustrial y Comercial del Estado Adminisüadora del ñlonopolio
Rentístbo de bs Juegos de Suerte y AzaÍ, enüdad del orden nacionaf,
representada legalrnente por el serior JUAN BAUTISTA PEREZ HIDALGO o por
quien haga sus veces, ffie perm¡to coadyuvar la solicitud presentada por los

señores Cesar Camilo Cermeño Crbtancho el pasado 12 de Julio, referente a la
solicih¡d de gue se decrete h rnedida cautelar de suspensión provisional del
artículo 10 de la Resolución 1400 de2014, norma demandada en este proceso.
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OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA MEDIDA CAUTELAR

Esta solicitud resulta procedente, con fundamento en lo ordenado en el artículo
229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administraüvo -CPACA- que señala:

En todos /os pocesos declantivos gue se adelanten anfe esfa jurisdicción, antes de

ser noüfrcado, el auto admisorio de la &manda o en cualquier estado del prcesa, a
pelición de pa¡te debidarnente sustentada, pada el Juez o Magistado Ponente
decrctar, en providencia motivada, las medklas cautebres que ansidere necesarias
pan proteger y garantizar, provisionalrnente, el objeto &l prcceso y la efectividad de

la sentencia, de acuerdo an lo regulado en el presenb capltulo.

En concordanc¡a con lo anterior, el inciso sexto del artículo 233 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-
dispone:

Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares.

Tuando la medida haya sido negada, podrá solicitace nueva¡nente sise han presenbdo

hechos sobrevinientes v en viñud de ellas se cumplen las condiciones requeñdas oara su
&c¡eto. Contn el auto que resuelva esb solicitud no prccederá ning(tn rccu¡sd
(Subraya tuera de texto)

Conforme a lo anterior y en cons¡deración que existen hechos sobrevivientes al
Auto del 8 de Octubre de 2018, proferido por este despacho y en que se negaron
las rnedida cautelar de suspensión provisional; que permiten demostrar que no
existen condiciones de confiabilidad como requisito para el cobro de la tarifa
contemplada en el artículo 14 de la Ley 1393 de 2410, y por ende la contradicción
del acto demandado con una norma de jerarquía superior, y evitar la
materialización de perjuicios por la aplicacitin de la norma.
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II. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD DE SUSPEN$ÓN
PROVISIONAL

Elfundamento de la acck5n de nulidad, se sustenta en la violación artículo 14 de la
Ley 1393 de 20f 0 y el literalc) dd artiq¡lo 3 de la Ley 643 de 2001.

El artículo 14 de la Ley 1393 de 2001, disponía:

ARTíCULO 14. 4nciso derqado por d atúculo 25 dd D*rcto 11n e n b
Conesponde a la Superinten&ncia Nacionalde- Salud es,fgiblecp¡ las condicionq de
confrabilidad qt la opqación de los iuaos de sue¡te v aar localiza&s. así
como bs estándarcs v rcouerimienB t*nrcos mfnimos que rermiÉ,n su
ef*tiva conexúón en llnea v en tiemoo ral pan idenb'ñcar, pro@sar y vigilar el
monto de bs prcmbs y de los inglresos brutos amo base &l m.bn de &rcchos de
explobción y glasbs de adminisbación.

Una vez exodidos v virents bs ¡eohmentos aouÍ o¡wisfp,s. los opendores de

I¡egps lwalizaús Wgarán Wr de¡erllos de explotación el mapr valor que resu/úe

enúe lo que gercra,¡lan las ta¡ifas a que se refiere el artícub A & b Ley M3 de 2001

o el poroenbje det doce (12%) soóre bs ir4gresos b¡ubs flrenos el monto de ,os
premios pagndos.

4nciso dqogú Wr el artk:ulo É &l De,c¡etu 1112 de 2011> La
Supeñntendencia Nacional de Salú deteminañ el mxanis¡tp de apliación gndual
de esúa norma, en función del lienp qte dure la impbnentación de las condiciones,
estándarcs y rqrcñmienbs fécabos aquÍ mencionados, gue señ de dos 8) años
conbdos a Fflirde la expedic'ón & la prcsente disposición.

Una vez dispuesfa k obligación & arcclividad, se presumirá ilqal la máquina que
no lo esté y, además de /as sarx¡ones por ibgalidad anespnüente, será obpb &l
rcspeclivo deamiso". (nqñlla y subnfado fuen & texto)

Por su parte, el Decreto Ley gue crea a Coliuegos y el decreto que lo modifica, le
otorgnn a la Enüdad como funci¡nes prirrcipales, la de staHmr las mndicft¡nes
de confiabilidad y conecüvidad así:

Arüculo 5. Dcr.rcto 1142 & 2011. Funcbnes de la Enti&d. Subrogado por d
artf,rulo 2 dcl Dc;rcr- ,§, * 1rr5. l-a Empresa ln&tsüal y Comercial &l Ests,oo.

Cotregps, qt el ¡¡anco &ld4it¡rrl ptopb é losluegos & sueúe y azar, cumde an
/as sigurbnbs fu ¡rciones :
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(. ..)

11. Esf;,bler,er las condicions de confrabilidad q b opención & los iuqos de
suerte v azar localiza&s. asl conn los estándarcs v tquerimientos técnicos
mínimos oue wmitan su ef*tiva conexión qt lÍnea v en tiemoo reg,l pa¡a

identifrcar, o¡or,es¿.r v vioilar el npnto & los prcmios v de los ingrcsas brutos
co¡¡lo b*e &l cob¡o de de¡echos & ewlobciÓn v oasbs de administnción:

pa¡te de bs opendorcs..." (negilla y subnyado fuen & .lr-rto)

COLJUEGOS en la parte motiva de la Resolución 1400 de 2014, señala:

"El proceg oan el establxi
elementos & iue« lhonnboaciónl, * ¡eafuará & forrra psbrion a la lemúnacÍl¡t
del canograma pa,,a el cumplimtento & la affigrcilhn & a necfrw:thd & hs fGT
establecido en elprcsente aclo admini#¿liw"

Este considerando de la parte mot¡va de la Resolución 1400 de 2A14, es una
aftrmación clara y expresa, que para el momento de expedición del citado acto
administrativo, las condiciones de confiabilidad a las que hace referencia el
artículo 14 de la Ley 1393 de zC1A en concordancia con el numeral 1 1 del artículo
5 del Decreto 4142 de 2ü 1, no existían las condiciones de confiabilidad de los
elementos de juego. E! cronoorama de conexión finalizó el I de noviembrc de
2016 v el cobro de la tarlfa establecida en el artlculo 14 de la Lev 1393 de
2010. se dio a partir del mes de octubre de 2015. oeriodo de liquidación que

corresponde al primer 30% del inventario conectado.

Además de lo anterior, en respuestas dadas por Coljuegc en el proceso de
regulación de la conexión en línea, la entidad señaló:

3. Aspecúcs Financieas:

D lnce¡lidumbrc de inve¡sión rquerith pr el &sa,trcrimrlna. del crwrqtann &
homologación

Tqtip¡nú qt cuenb oue t&nla¿nr¡lé d a¡umsp & a nextht qt línee v la
homolooación wden implemqfr* & nla,tlela in@tdigr¡fc. C.olhtemis
prbrizó k oblioacil5n de onexión qt Írltge ú¡e b & lpttolowilht. an el frn
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de:

) Tener una gndualidad viable, que permiüen el cumplimiento de la obl@ación que

desde 20A8 se encuentn esbblecida pan los juegos localizadas del país. t. Reducir
el impacto económico que recae soóre los operadores, si tuvienn que realizar las
lnversrbnes de manerc simultánea en la implenenbción del sistema de conexión en
llnea y las condiciones de confiabilidad, esfe último prcceso que p¡esuntamente
implica un alto porcenbje de rcemplazo.

En esfp sentido. el acto administntivo defrnirá únicamente el cronoqnma para el
cumplimiento de la oblioación de conexión en lfna. oor lo que la
implementación de las condiciones mínimas de confiabilidad (homoloaaciónl
solo dará inicio una vez se hava finalizado el cronograma de conexión en lína.

Reso*to a la delinición del c¡onoq¡ama pa¡a el cumolimiento de las
condiciones de confiabilidad (homolooaciónt. Coliuqos considen oue * un
p¡oceso aue rcouie¡e mavor discusión. esoecialmente en tomo a la posibilidad

oue tiene el pamue de llET actual pa¡a cumolir los reauerimientos técnicos. lo
oue a su vq incide dirxámente en la inve¡sión reauerida oor los orerado¡es
para d cumplimento de la obliqación. (Negrilla y subraya fuera de texto)

Por otro lado, la entidad en la Circular Extema No. 20191000000000066 del 28 de
Junio de 2019 proferida por COLJUEGOS y con ocasión del artículo 591 de la Ley
1955 de 2017 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, raüñca la

inexistencia de las condiciones de confiab¡lilad, alafirmar que:

lArtículo 59 Ley 1955 de 2019: CONDICIONES DE OPERACION EN LINEA Y EN TIEMPO REAL
DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1393 de 2010, el q¡d
quedara así:

"ARTICULO 14. CONDIC'OAIES DE OPERAC'OA' EAf LIIIEA Y EN fiEMrc REAL DE IOS
JUEGOS LOCAUZADOS. Los ooe¡a&res de Juerc & &tq'E y Azar Loalizús qn
cumohn con las condlciones de conectiviffi y cp¡nf¡plbiftlú gs,áb/gr;iú/s oq la stffi
adminíst¡ado¡a del monooolio pagann a título de &rectn b exflotacilSn et @ por ciento
(12%) sobre los rngresos brutos menos el monto de frs pemios pagados calcalñs spá¡e la
totalidad de los eler¡entos b juqo autorizados q d o,ntratto e olnelión
(...)'1 (Negrilla y subraya tuera de texto)
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"Como se desprcn& & la lecfun & la Ley &l Plan Nacional de Desanollo, el
Congrcso condicio¡ú la aplicación de la tarifa del aftículo 59 mencionado, al
cumplimiento de las co,ndichnes de coneclividad y confrabilidad defrnidas pr
Coljuegos, eliminando la gadualidad en la implementación de esfics mecanismos por
parte de los opendorcs, prcvista en el Deceto 1451 de 2015.

N reso*to. se orccisa aue mediante la Resolución 7&O de frl4 v sus
modificacion* v anexos. exoedidos por Coliueaos. se definiercn las
condicions v el cronoq¡ama Mra el cumolimiento de la obligación &
conectividad de las máquinas electrónicas t¡agamonedas (HETI. que hoy tiene un
nivel de cumplimiento superior al98%

Asi mismo. se anuncia que la enüdad cuená con un cronoorama de trabaio oara
exr,edir el acto administrativo oue frie las cond¡ciones da confrabilide,d de hs nET
(..)"

Aunado a lo anterior, en respuesta dada el 15 de julio de 2019 bajo radicado No.

201 91 2800383781, afirmó:

"(..) teniendo en cuenta lo anterior, COLJUEGOS mediante Resolución 1400 de
2014, definió las cond'rcbnes y el cronognma pan el cumplimiento de la
obligación de conectividad de las máquinas tragamonedas -MET-, que hoy tiene
un cumplimiento superfuir al98?6, v más no de confiaülidad

De igual forma, en la pafte consille¡atiua de dt§to acTo adrúoisa,fño se deftl de
maneta expresa que "El prctce,so pn el esbbl*imiento de las andiciones
míni¡¡ps de onfiabilidad de los elementos cb iuego fhonúgacionJ, * rcafrzará
de forma posfenor a la tetminación &l cronogn¡m para el atmplimbnto de la
obligación de conectividad de /as MET e§afuida en el preente acto
administntivo"

Y más adelante indica:

"De esta manen. es claro qu

confiaUlidad v estas sean cumplidas iunto con las condicíones de
con*tividad oor mrte de las oae¡adotes de iueoos de suerte v azar
lealizados. que suscrit iercn @ntratas con oosterioridad a la oromulqación
de la Lev 1955 de 2019 (...)
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lliglÚas esto sucúe. lc ooetado¡es de iuegos de sue¡te v azar defurán
a¡rcelar ao¡ la eroldación de los Jueoos de Suerte v Azar. las Erifas
establ*idas en el a¡liculo 31 de la Lev 643 de 20O1. toda vez aue esta
dlspwicián no fue de¡ogada de mane¡a tácita o exp¡esa oor la nueva norma"
(Negrilla y subraya fuera de texto)

Así las cosas y frente a los p¡onunciamientos realizados y actos administraüvos,
donde de manera expresa a manihstado que las condiciones de conñabilidad no
han sido expedidas a la Echa y que debe aplicarse la tarifa establecida en el
artículo 34 de la Ley 643 de 2001, pues al no existir las dos condiciones
confiabilidad + mnectividad, no es posible aplicar el artículo 14 de la Ley 1393 de
2010 y por sustracción de materia, el artículo 10 de la Resolución 1400 de 2010;
normas que han sido aplicadas desde octubre de 2A15, fecha en que se da la
primera fase de conexión.

il. PRESUPUESTOS PROCESALES

Ante la solicitud inicial de pracücar la medida cautelar, el Honorable Magistrado en
Auto del 8 de Octubre de 2018 señala en la parte considerativa respecto al cobro
de la tarifa variabb (contemplada en el artíct¡lo 14 de la Ley 1393 de 2010) que:

'En w ncd,*h, b ap{t;acil¡n l@ica de dic
en b acütM d ma de h brih varbble oor los de¡echos de exolotacbn se
grcuqfia supediúado a c.te COIJUEGOS. en eiercicio de sus funciones.
esbblezca las condiciones de canfabüdad en b ooq*il*t * htcrcs de s¡ste
v azar bcalizdos. así cottp los esfárl&tes v ¡wterímienb t*nb,os mínimw
que permitan su ef*tiva conexión en línea v en üemoo ¡eg¡l" (Negrilla y subraya
fuera de tefo)

No obstante, se abstiene de decretar la medida cautelar, pues es "necesaro
determinar, en primer lugar, si es cierto o no que la reglamentación soóre /as
condiciones de confiabilidad en la operación de juegos localizados no ha sido
expedida"
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Frente al mnsiderando este coincftJe con el pronunciamiento de fondo realizado

en por el Tribunal Administaüvo de Cundinamarca el 12 de Mayo de 20162 en la
acción de cumplimiento, en la que manifiesta frente a la viabilidad del cobro de la
tarifa variable contemplada en el artículo 14 de la Ley 1393 de 2010 que:

"Por contere, la Sala ansiden qrc el inciso 2 del adiculo 14 & la Ley 1393 de 2Afi
es una no¡ma co¡tdición en la que medkla que esÉ,blece que la obligación de los
opendoros se anfiguná "{..J Una vez eto,sd/idGs v virents los reolamenlos
aauí o¡eva;tos (reglamentación de las andhiones de anxtividad y confiabilidad)"
luegp, dado que Coliuqos. cor¡ñ autoñdad comoeténte, no exñido la
replulaclón que esÍa,blezca las andiciorres & confrabilidad u hofiroloaación de
las lüET. v mucho menos han sklo imolemenbdas oor los ownfures. no se
encuentn cumolida la condición ¡ler,e§,aria m¡a e@os de ordenar la árifa
varlable v, en cons*uencia. el manúto contenido qt el inciso 2 del artlculo 14

de la Lev 1393 de 2O10 no es exiqible a los operadores v mucho menos a
@!iW" (Negrilla y subraya fuera de texto)

La Circular Externa No,20191000000000066 del 28 de Junio de 2019 proferida
por Coljuegos en la que sustenta la no aplicación del artículo 59 de la Ley 1955 de
2019, por la inexistencia de las condiciones de confiabilidad, se considera como
un hecho posterior de relevancia en el presente proceso y que prueba de manera
contundenle que no existen tales condiciones de confiabilidad.

Lo anterior evidencia el cumplímiento de lo dispuesto en el inciso sexto del artículo
233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administraüvo.

tv. PRUEBAS

Se solicita se tengan como pruebas los siguientes documentos:
1. Copia de la Circular Externa No.20191000000000066 del 28 de Junio de

2019 proferida por COLJUEGOS
2. Copia de la respuestia dada por Coljuegos bajo el radicado No.

201912800383781dada por Coljuegos a peticitin de aplicar el artículo 59 de
la Ley 1955 de 2019

2 Magistrada Ponente Patricia
25000234 1 00020 1 600405-00

Afanador Annenta- Expedbnte
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3. Copia de la Resolución 1400 de 2A14
4. Copia de las respuestas dadas a las observaciones en el proceso de

reglarnentación de la Resolución 1400 deZA14

IV. PEflCIÓN

Se solicita la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos jurídicos del artículo l0
de la Resolución 1400 de 2014.

De Usted, Honorable Magistrado;

EVERT MONTERO CÁRDENAS
C.G No. 79.392.422
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